
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS Y MULTIPLES 

ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

RADICADO: 20001-40-03-006-2019-00416-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMERCAR, NIT: 8240037286 
DEMANDADO: IVAN JOSE HERAZO SANCHEZ, C.C. 78.711.174. 
                          YEISON BARROS DE LEON C.C. 19.598.453 
 

AUTO 
Visto el escrito de terminación anormal del proceso por transacción celebrada entre las partes aportado por el 
demandante, este despacho considera que es procedente lo solicitado y de conformidad con el artículo 312 del 
C.G.P., este Despacho;  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE LA TRANSACCIÓN celebrada entre las partes que conforman la presente litis, 

COOPERATIVA COOMERCAR y IVAN JOSE HERAZO SANCHEZ, C.C. 78.711.174, YEISON BARROS DE 

LEON C.C. 19.598.453, demandante y demandados respectivamente aportado a la presente actuación, por 

cumplir con los requisitos que exige el artículo 312 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, a lo decidido en el inciso anterior, Ordénese la terminación anormal del 

proceso por transacción celebrada entre las partes.  

 

TERCERO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, en 

consecuencia, este despacho ordena lo siguiente: 

 

1. “Ordénese el levantamiento del embargo y retención del 50% del salario que devenguen los emandados 

IVAN JOSE HERAZO SANCHEZ, y YEISON BARROS DE LEON, por concepto de salario que tienen como 

empleados de DPA COLOMBIA S.A. Comuníquese lo decidido por este despacho a la respectiva entidad. 

La anterior medida de embargo fue ordenada por este despacho mediante auto de fecha 19 de julio de 

2019 y comunicado mediante oficio N° 2484 de la misma de fecha. “ 

 

CUARTO: Ordénese el pago de los depósitos judiciales consignados a nombre del despacho hasta el 

valor decretado en el auto de embargo: CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS MLV ($5.100.000) a la DRA 

DORALBA PALMERA ARQUEZ, identificada con C.C. 49.715.970, en armonía y de conformidad con lo 

acordado por las partes que integran la litis en el documento de transacción aportado a la actuación y en virtud 

del cual se ordena la terminación anormal del presente proceso.    

 

QUINTO: Ordénese el desglose de los documentos que prestaron merito Ejecutivo adjunto a la actuación, a 

favor del extremo demandado.    

 

SEXTO: Absténgase el despacho de condenar en costas a las partes. 

 

SEPTIMO: Archívese el expediente y déjese constancia en sistema Justicia XXI. 

 
Notifíquese y cúmplase 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO  
Juez 

LFP.  
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